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PUNTO O£ SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
® r.n la Administración del Bo l b t ím , sita en 
ia Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
eerdla. .^-=.=
ti Lae suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro. *■■ ■ ■— -—^-=4:-==—-.=. 

# El pago de la suscripción adelantado. = 
y La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta. -4-j —-4.-^=

yeseíR» al aa© JExíreHjtóre, -íü»

13 I^os edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, ®5 eénte. de poséis por línea.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe” 
cha de los que se reclamen; pasados éstos, Ja 
Administración sólo dará los números, previa 
el pago, al precio de vente.—===-«--™=-=T-==^=«<e 
$ Números sueltos, 8& céntima» d® pe- 
•eta cada uno.=====*=======a«^4»==r»a

FRECS© DE SUSCRIPCION

DE LÁ PROVINCIA DE ZARA60ZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Cana-.ias f Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios rccH 
y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los ban este Ro l k t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra V el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
cosa. (Código civil). 4 siguiente. .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la eapi- ? Los bi es. S.’.cret'irios cuidarán, bajo su más estrectia respou- 
•al de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y Á sabilid-:c. de < - .mearlos números de esto Eo i.r t ín , colecciona- 
desde cuatro días después pura los demás pueblos de la misma r do. erde .ach rite para su encuadernación, que deberá verin- 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). i car.-.e al final .. i cada semestre.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEl  CONSEJO OE MINISTROS

p 8. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
^yina D? Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
^ínoipe de Asturias é infantes D. Jaime, Doña 
°eatriz yD; María Cristina, continúan sin no- 
odad en su importan e salud.

igual beneñoio disfrutan las demás perso- 
‘-s de ¡a Augusta Real Familia.

(Gaceta k Febrero 1912).

y documentos sean necesarios para acreditar 
las excepciones legales que se propongan.»

Y de conformidad con lo que en la transcrita 
soberana disposición se propone, de la propia 
Real orden se ha resuelto que la de *27 de junio 
de 1903 (Caceía áe Madrid, del 2 de julio), que es 
la fecha de la aplicable al caso, en vez de la ci
tada, se haga extensiva a los individuos mencio
nados.

Dios guarde a V. S muchos años. Madrid 30 
de enero de 191*2.—Barroso.—Sr. Presidente 
de la Comisión mixta de Reclutamiento de...

^Gaceta l.° febrero 1912).

SECCION PRIMERA SECCION CUARTA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
la p01 e' Ministerio do Marina se dice a este de 

^'bernación lo que sigue:
Via .mo- Sr*.: S. M. el Rey (q D. g.) se ha sor- 
te ^i^poner se interese de V. E. se haga ex- 
t¡2slVa a Ms individuos de la inscripción marí- 
Qi a llamados al servicio de la Armada, la Real 
rjde 30 de junio de 1903, dictada por ese 

1 que declara para los mozos alistados 
tar ■lan de servir en el Ejército, que los Ayun- 
tuj1 l?ntos y Comisiones mixtas deben, a solici- 
o¿p. I°s interesados pobres, reclamar de las 
y 6 l,las correspondientes la expedición gratis 

n Papel de oficio, de cuantas certificaciones

?MC?erií de Sacienda de h ptonscu de Zaragoia.
El representante de Contribuciones de esta 

provincia, D. Blas Suriano, en uso de las atri
buciones que le confiere el art. II de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900 y en cumpli
miento de la condición 5.a del pliego que sirvió 
de base para el arriendo de las contribuciones 
en esta provincia, ha tenido a bien nombrar 
Recaudador auxiliar para el cobro de las mis
mas en la zona tercera de La Almunia, a D. Ri
cardo Alvarez Cormán; Recaudador auxiliar 
en la zona cuarta de Egea, a I). Marcos Rubio 
Marzo; en la tercera zona de Egea, a D. Cle
mente Colón Pemán, y al propio tiempo, a don 
Jesús Benedicto Calvo, Recaudador auxiliar
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para el cobro de la mismas en el pueblo de Cas- 
tejón de Valdejasa. el cual queda agregado a la 
primera zona de Egea; Recaudador auxiliar pa
ra la segunda zona de Ateca, a D. Iñigo Yague 
Torres; a D. Luis Larena Pérez, para la prime
ra zona de Ateca: dejando sin efecto el de don

Iñigo Yagüe Torres, que servía en la misma.
Lo que se hace público en este periódico ofi

cial para conocimiento de las Autoridades civi
les, judiciales y de los contribuyentes.

Zaragoza 31 de enero de 1912.- Manuel (j ii- 
tiérrez.
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SECCION DE PÓSITOS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que á su favor tiene el Ine 
" tUntn mío «e dirá se ha dictado con esta fecha la siguiente , 

.¡'ru,«encía. Recibida en esta oficina de mi cargo la relación.de' ® ^eene- 

£ H *: <* a... p.—... ™ y;

en el plazo indicado anteriormente. ToimA Vív a rZaragoza 27 de enero de 1912. -El Jefe de la Sección, Jaime A ne».
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RELACIÓN QUE SE CITA

NOMBRES DE LOS FIADORES

f e c h a s
DE LAS OBLIGACIONES

CANTIDADES ADE^JDAD^

5

§• B

NOMBRES OE LOS DEUDORES 

ó SUS CAUSAHABIENTES

Principal 
é intereses.

Pesetas.

5% 
de recargo.

Pesetas.

TOTAL

Peset»^,Día. Mes. Afio.

29
33
42
45
46
47
48

I-

Santiago Arcilla 
Fernando Martínez 
Valero Moros 
Martín Tejero 
Francisco López 
Francisco López 
Santiago Arenzana 
Modesto Eacolano

Mancomunados

» • 
>
» 
»
»
»

L° 
>

»
»

>

Abril 
» 
» 
» 
> 
» 
> 
»

1910 
» 
» 
» 
» 
»

>

41‘20 
84‘23

132*68 
356*97 
137*55 
122*40 
209*10

51

2*06
4‘21
6*64

17-85
6*88
6*12

10*45
2*55

43*26 
88-44 

139f 

144'43 
128»? 
2I9*p?
53^

To t a l . •. .. . • • ■ ..........1.135*13 56*76 1,19180
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SECCION SEXTA
Alarba.

El reparto vecinal de consumos de este pue
blo, formado para el corriente año, se halla de 
manifiesto, en la secretaría del Ayuntamiento, 
por término de ocho días, a los efectos regla
menta rios.

Alarba 19 de enero de 1912.—El Alcalde, Do
nato Cebrián.

Bubierci. , e
Las liquidaciones del presupuesto municipal 

de 1911, relaciones de deudores y acreedores y 
presupuesto refundido para 1912, se hallarán 
de manifiesto, en la secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días.

Bubierca 31 de enero de 1912.—.El Alcalde, 
Pedro García Serrano.—El Secretario, Raimun
do Bazán.

Carenas.
Se halla vacante la plaza de Recaudador de 

consumos y demás arbitrios municipales de este 
Ayuntamiento, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la secretaría mu- 
picipal. . .

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al se- 
fior Alcalde Presidente en el preciso término de 
diez días, a contar desde la fecha.

Carenas 30 de enero de 1912.—El Alcalde, 
Joaquín Melendo.

Caspe.
Ignorándose el paradero de los mozos Fran

cisco Jiménez Cervera y Felipe Rodríguez Gon
zález, naturales de este término, y hallándose 
comprendidos en el alistamiento para el reem
plazo del año actual, se advierte a los mismos, 
a sus padres, tutores, parientes, amos o perso
nas de quienes dependan, que por el presente 
edicto se les cita para que comparezcan en esta 
Casa Consistorial, personalmente o por legítimo 
representante, antes de las diez del día anterior 
el segundo domingo del próximo mes de febre
ro, a exponer cuanto a su derecho" convenga 
relativo a su inclusión en dicho alistamiento; 
6n la inteligencia que este edicto se inserta en 
sustitución de las citaciones ordenadas por la 
Ley de 21 de octubre de 1896, por ignorarse la 
actual residencia de los interesados, sus padres 
V demás personas dichas, a quienes en su caso 
les parará el perjuicio a que haya lugar.

Caspe 30 de enero de 1912.—El Alcalde, An- 
^nio Gros.

Castliiscar.
El reparto extraordinario sobre los arbitrios 

ue paja y leña, formado en este Municipio para 
61 año corriente, se hallará expuesto al públi
Co; en la secretaría del Ayuntamiento, por tér- 
^loo de ocho días, al objeto de oir reclamacio- 
Ues.
, Castilisoar l.° de febrero de 1912.—El Alcal- 
ae> Pedro La pieza.

Cubel.
El reparto de consumos de esta localidad, 

finado para el año actual, se halla expuesto 
al Público, por término de ocho días, en la se- 
^etaría del Ayuntamiento.

Cubel 30 de enero de 1912.—El Alcalde, Juan 
Vicente.

Egea de los Caballeros. .
Para el examen, discusión y votación del pre

supuesto carcelario de ingresos y gastos para 
1912, se convoca a los Ayuntamientos de los 
pueblos de este partido judicial, para que legal
mente representados concurran a ja reunión 
que a dicho fin tendrá lugar el día 15 del actual, 
a las once; advirtiendo que se trata de segunda 
convocatoria, por no haber concurrido mayo
ría en virtud de la primera, y, por consiguiente, 
se tomará acuerdo cualquiera que sea el nú
mero de representantes que concurran.

Egea de los Caballeros 2 de febrero de 1912. 
—El Alcalde, Fernando Navarro.

Embid de Ariza.
Encontrándose vacante la plaza de Agente 

ejecutivo de esta localidad, se admiten solicitu
des por espacio de ocho días, contados desde 
su inserción en el Bo l r t ín O^ic ía l  de la pro
vincia, y bajo el pliego de condiciones que se 
hallarán de manifiesto en la secretaría munici
pal; advirtiendo que el Recaudador tiene como 
premio de cobranza el 4 por 100.

Embid de Ariza 28 de enero de 1912.—El Al
calde, Baltasar Vallejo.

Fayón.
El reparto de consumos de este pueblo, for

mado para el año actual de 1912, se halla de 
manifiesto al público, en la secretaría del Ayun
tamiento, por espacio de ocho días, a los efectos 
de examen y reclamación.

Fayón 2 de febrero de 1912.—El Alcalde, Se
bastián Clúa.

Gotor.
Desde el día 1 de febrero hasta el 8, ambos 

inclusive, queda expuesto al público, en la se
cretaría del Ayuntamiento, el reparto de con
sumos para el año actual. .

Gotor 31 de enero de 1912.—El Alcalde ejer
ciente, "Baldomcro Marín.

Lumpiaque.
Tarifa de arbitrios extraordinarios que se 

propone al Excmo. Sr. Gobernador civil do la 
provincia para cubrir el déficit del presupues
to para el año actual 1912, sobre las especies
siguientes: ___________

Artículos.
Unidad Precio 

medio
Ar

bitrio

Consumo 
oue se 

calcula.
PBODÜCTO

anual

Kilogs. Pesetas Pesetas Kilogs. Pesetas.

Paja..................100 4 0Ú5 8.420 1.263

Leña................. 100 4 0*15 14.045 2.106*75

To t a l .. . 3.369*75

Y a los efectos reglamentarios, se anuncia por 
espacio de diez días la exposición al público, 
en la secretaría del Ayuntamiento, del expe
diente instruido al efecto.

Lumpiaque 3 de febrero de 1912.—El Alcal
de. Vicente Ensoñat.
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Jarque.
Por término do ocho días se hallará expuesto 

al público el reparto de consumos para 1912, 
en la secretaría del Ayuntamiento, durante el 
cual se admitirán las reclamaciones que se pre
senten.

Jarque 30 de enero do 1912.—El Alcalde, 
Francisco Saldaña.

Lagata.
El reparto de consumos, cereales y sal, y el 

de alcoholes, aguardientes y licores de este 
pueblo y año actual, se halla expuesto al públi
co, en la secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, para que durante dicho 
plazo puedan examinarlos y formular las recla
maciones con arreglo al Reglamento del ramo.

Lagata 28 de enero de 1912.—El Alcalde, Ci
ríaco Saquero.

Lucena de Jalón.
El repartimiento de consumos para el co

rriente año estará expuesto al público, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, por tiempo de 
ocho días, a los efectos reglamentarios.

Lucena de Jalón 29 de enero de 1912.—El 
Alcalde, Victorio Jimeno.

Mainar.
Las secretarías del Ayuntamiento y Juzgado 

municipal de este pueblo se hallan vacantes por 
dimisión voluntaria del que la desempeñaba: 
dotadas, la primera con 800 pesetas, y con los 
derechos de arancel la segunda.

Los aspirantes a ellas presentarán sus ins
tancias documentadas en esta Alcaldía durante 
el término de ocho días; pasados los cuales, se 
proveerán.

Mainar 29 de enero de 1912.—El Alcalde, Mi
guel Malo.—El Juez municipal, Angel Marín.

Mallén.
Por espacio de ocho días, desde la publica

ción en el B il e t ix  Of ic ia l  de la provincia, se 
hallará expuesto al público, en la Casa Consis
torial de esta villa, el reparto de consumos 
para el año corriente de 1912, con el fin deque 
pueda ser examinado y presentar reclamacio
nes los contribuyentes que se consideren per
judicados.

Mallén 29 de enero de 1912.—El Alcalde, Ju
lio Alcalde.

Mesones.
Se halla vacante el cargo de Recaudador de 

impuestos municipales, por término de diez 
días, bajo el pliego de condiciones que obra de 
manifiesto en esta Alcaldía; pasado dicho térmi
no, se proveerá.

Mesones 30 de enero de 1912.—El Alcalde, 
Cirilo Andrés.

Monterde.
Por término de ocho días queda expuesto en 

la secretaría de este Ayuntamiento el reparto 
general del impuesto de consumos para el año 
actual.

Monterde 28 de enero de 1912. — El Alcalde, 
Francisco Pardos.

Morata de Jiloca
El reparto vecinal de consumos de este pue

blo. formado para el corriente año, se halla de 

manifiesto, en la secretaría del Ayuntamiento, 
por término de ocho días, a los efectos legales.
1 Morata de Jiloca 26 de enero de 1912. — El 
Alcalde, Ignacio Monge.

Morata de Jiloca.
La secretaría del Ayuntamiento de este pue

blo se halla vacante por traslado del que la de
sempeñaba: su dotación consiste en 750 pese
tas, pagadas por trimestres vencidos del pre
supuesto municipal. .

Se admiten solicitudes por tiempo de diez 
días.

Morata de Jiloca 29 de enero de 1912.—El Al
calde, Ignacio Monge.

Nuez de Ebro.
Se halla vacante en este Municipio la plaza 

de Inspector de carnes y mercados, por trasla
do a otro pueblo del que la desempeñaba: la 
dotación de la misma es 90 pesetas anuales, sa
tisfechas del presupuesto municipal. Solicitudes 
por término de ocho días, presentadas en esta 
Alcaldía.

Nuez de Ebro 29 de enero de 1912. —El Alcal
de, Valero Cerbera.

Paniza.
Se halla de manifiesto, por término de ocho 

días, en la secretaría de este Ayuntamiento, el 
reparto de consumos del corriente año.

Paniza 30 de enero de 1912 —El Alcalde ejer
ciente, Laureano Guillén.

Plntano.
Por espacio de ocho días se hallarán expues

tos al público, en la secretaría de este Ayunta
miento, a contar del día de la fecha, los repar
tos de consumos para el corriente año, con ob
jeto de poder ser examinados por los contribu
yentes y presentar las reclamaciones que crean 
pertinentes.

Pintano 21 de enero de 1912.—El Alcalde 
Luis Carbó.

Purroy.
El reparto de consumos, formado para el an° 

actual, se halla de manifiesto al público, en l« 
secretaría de este Ayuntamiento, por términ0 
de ocho días, en cuyo plazo podrán examinarlo 
y presentar las reclamaciones que estimen pr0' 
cedentes los que se crean perjudicados.

Purroy 29 de enero de 1912.—El Alcalde, Ma* 
riano Gutiérrez.

Tauste.
En el anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of1* 

c ia i. número 22, correspondiente al 26 de ener°> 
referente a concurso para la provisión de p 
plaza de Oficial primero de Secretaría, se om1' 
lió el plazo de presentación de solicitudes, y c0' 
mo complemento, por el presente se fija dich° 
plazo hasta el día 10 de febrero, a las doce.

Tauste 28 de enero de 1912.—El Alcalde, Ja' 
vier Ramírez.

El reparto de consumos de este témino mun1 
cipal, formado para el año corriente de 1912, J 
halla de manifiesto al público, en la secretar 
del Ayuntamiento, por espacio de ocho días, 
los efectos de examen y reclamación.

Villalba 30 de enero de 1912.-E1 Alcalá6' 
Pascual «le Francia.
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SECCION SÉPTIMA

fitacioDes y esa placara Reatos en «asteria 
crlmin&L

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita o em- 
plaia por los Jueces o Tribunales respectivos a las personas 
(ptea continuación se expresan, para que comparezcan el día 
que se les señala o dentro del término que se les .tija a contar 
desde la fecha de la publicación dei anuncio en este periódico 
oficial, con arreglo a los artículos nR de la lev de Enjuicia- 
miento criminal, 38fi del (Jódigo de Justicia Militar y 63 de 
la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.
GARCÍA, Mateo; natural de Cabezuela, de 

doce años, que residió con sus padres y otros 
hermanos, cuyos nombres se ignoran, en la casa 
de recogimiento de la calle de las Doncellas,nú
mero tres, de esta capital, cuyo paradero se 
desconoce; comparecerá, dentro del término de 
ocho días, ante el Juzgado de instrucción del 
distritode San Pablo de Zaragoza, para recibirle 
declaración en diligencias que se instruyen por 
lesiones carnales del mismo.

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Juez o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y A gentes de la policía judicial procedan a 
Id busca, captura y conducción de aquéllos poniéndolos a dis
posición de dicho Jaez o Tr-buual, Con arreglo a los arUcu 
losú\2y y38 de la ley de Enjuiciamiento criminal. 66 del 
Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuiciamien
to de Marina Militar
GARCÍA Pü EYO, José; de diez y siete años, 

soguero, natural y domiciliado en Zaragoza; 
c°niparecerá, dentro del término de diez días, 
eo el Juzgarlo de instrucción del distrito de San 
l^blo de dicha ciudad, para dar cumplimiento 
a sentencia pronunciada en causa contra el 
misino sobre hurto.

JUAN PRIEGO, Ernesto; soltero, de oficio 
^Diarero, de veintidós años, natural de Zara
za, hijo de padre desconocido y de Antonia 
y'lego González, domiciliado en Madrid, calle 
1° fean Blas, número tres, piso cuarto, izquier- 

comparecerá, ante el Juzgado de Villadie- 
en el término de diez días, con el fin de ha- 

^i’le saber el auto de conclusión y emplazarle 
CQ forma en el sumario que por estafa a la 
L°nipaftía de Ferrocarriles del Norte se sigue 
centra dicho sujeto, a quien se cita, llama y em 
Pmza por medio de la presente para el fin in
vado.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de ins- 

^Ucoión del distrito del Pilar de esta capital; 
Uor el presente edicto hago saber: Que el día 

^’nta de enero último fueron ocupadas por la 
ygilancia pública, al que dijo llamarse Manuel 
larragón Herrera (a) . utsaun, las biguiuntes 
opas y efectos:

Una enagua con tira bordada, marcada con 
una P de hilo encarnado.

Una funda de almohadón con puntilla ancha, 
sin marcar.

Tres medallas, al parecer d« plata, represen 
tando una la Virgen del Pilar, otra la de los 
Desamparados y otra un cáliz.

Una sortija, también de plata.
Un pendiente, al parecer de oro.
Una caja estuche, vacía.
Otra de metal, vacía
Trece objetos de metal, entre ellos dos meda

llas de San Ignacio de Leyóla y de la Virgen 
del Pilar; todos estos objetos se hallan deterio
rados y al parecer sin valor alguno.

Y como el expresado Manuel Parragón no ha 
dado expliea<-ióu satisfactoria de la procedencia 
de dichos objetos, los cuales se supone han sido 
sustraídos; se cita a los que sean sus legítimos 
dueños, para que dentro de! término de ocho 
días comparezcan ante este Juzgado y Secreta
ría del que refrenda, a reconocerlos y a prestar 
la correspondiente decía ración

Dado en Zaragoza a primero de febrero de 
mil novecientos doce. — Marcial Rodríguez.— 
Angel Arnau.

Zaragoza — San E’ablo.
D. Baldomero Sáez Sám'hcz, Juez de instruc

ción del distrito de San Pablo de esta ciudad 
de Zaragoza;
Por el presente edicto hago saber: Que para 

atender al pago de las responsabilidades pecu
niarias impuestas en causa sobre lesiones a 
Gregorio Guíu Gonzalvo, se saca a la venta en 
pública subasta y por el precio de su tasación, 
el siguiente inmueble embargado al procesado:

Un campo, secano, en el término de Velilla 
de Ebro, partida de San José, de cabida ocho 
áreas veinticinco centiáreas; linda al Norte con 
era de Justo Lapuente, al Sur con otra de Pa
blo Continente, al Este con camino y al Oeste 
con campo de Manuel Sáiz: tasado en veinte 
pesetas.

La subasta tendrá lugar simultáneamente en 
la Sala-audiencia de este Juzgado y en la del 
de Pina de Ebro, el día cuatro de marzo 
próximo, a las once de la mañana, advirtién
dose:

Io Que para tomar parte deberán los Imi
tadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisi
to no serán admitidos.

2 .° Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pu- 
diendo hacerse el remate a calidad de cederlo a 
un tercero; y

3 .° Que no existen títulos de propiedad, cu
ya falta podrá suplirse en la forma que deter
mina la legislación hipotecaria.

Dado en Zaragoza a veintisiete de enero de 
mil novecientos doce.—Baldomero Sáez Sán- 

I chez.— Ensebio Huélamo.
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Ateca.
D. Lisardo Fuentes García, Juez de instrucción 

de la villa de Ateca y su partido;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades civiles impuestas a Agustín Esteras 
Gómez en causa seguida contra el mismo so
bre robo frustrado, se sacan a la venta en pri
mera subasta pública y por el precio de su ta
sación, las fincas embargadas al mismo, sitas 
en término municipal de Embid de Ariza, que 
a continuación se expresan:

1 .a Una finca rústica, en sitio denominado 
Valdefuentes, de tierra laborable, de secano; que 
linda por Norte con Pascual Pola, por Sur con 
Barranco, por Este con corral de Facundo Ve- 
lázquez y por Oeste con camino y con Julián 
Martínez, de cabida doce áreas: valuada en cien 
pesetas. .

2 .a Otra finca en las Alqueceras; su cabida 
de doce áreas de tierra laborable, de secano; 
que linda por Norte con Manuel Esteras, por 
Sur con Pascual Pola, por Este con Nicolás So
ria y por Oeste con cerro: valuada en trescien
tas pesetas

B .* Otra finca en las Solanas de Santa Eula
lia, de tierra laborable, de secano, de cabida de 
doce áreas; que linda por Norte con Timoteo 
Ortego, por Sur con cerro, por Este con José 
Merlanes y por Oeste con Miguel Latorre: va
luada en doscientas pesetas.

4 .a Otra finca en el Coscolinar, de cabida de 
veinticuatro áreas de tierra laborable, de secano; 
que linda por Norte con cerro, por Sur con Li
no Yagüe, por Este con cerro y por Oeste con 
cerro: valuada en doscientas pesetas.

5 a Una casa, sita en el referido pueblo y ca
lle Somera, marcada con el número treinta y 
seis, que consta de dos pisos y tiene una exten
sión superficial de treinta metros cuadrados; 
que linda por derecha con calle y acequia, por 
izquierda con Andrés Latorre y por espalda 
con Zenón Latorre: tacada en siete mil pesetas

6 a Un pajar, sito Extramuros de dicho pue
blo, marcado con el número diez y ocho, que 
tiene una extensión superficial de cien metros 
cuadrados, y linda por derecha con camino, por 
izquierda con Manuela Velázquez y por espalda 
con Dionisio Vergara: valuado en mil doscien
tas pesetas.

7 .a Una era para trillar, de cabida de una 
área, sita en Extramuros del referido pueblo 
de Embid; que linda por Norte con camino, por 
Sur con Baltasar Vzdh-jo, por Este y Oeste con 
Dionisio Vergara: valuada en seiscientas veinti
cinco pesetas.

El remate, que se verificará simultáneamente 
en la Sala-audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar el día veintinueve de febrero próximo, a 
las doce.

Que para tomar parte en la subasta habrá de 
depositarse previamente sobre la mesa del Juz
gado o en la oficina correspondiente, el diez 
por ciento en efectivo del tipo de tasación de la 
tinca o lincas que se pretendan adquirir; que 
no se admitirá postura que no cubra por lo me

nos las dos terceras partes del tipo de tasación; 
que el remate podrá hacerse a calidad de ce
derlo a un tercero, y que no se hallan corrien 
tes los títulos de propiedad.

Dado en Ateca a veintinueve de enero de mil 
novecientos doce - Lisardo Fuentes.—De su 
orden, P. H., Luis E. Muñoz.

Horja.
Cédula de emplazamiento.

Por resolución del Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido, D. Enrique Hernández 
Alvarez, dictada en el día de ayer en los autos 
de mayor cuantía que se siguen en este Juzga
do a instancia del Procurador D. José Martínez, 
en nombre y representación de D a María, de 
Esperanza, de Isidra y de Ménica CuarteroKo- 
mán; y de Domingo de Tito y de Pedro Román 
Cuartero, sobre declaración judicial de presun
ción de muerte del ausente D Manuel Tapia 
Román; se ha acordado hacer el emplazamiento 
por medio de la presente, a todas cuantas per
sonas pueda interesar ser parte en dichos au
tos, y a las que respecto del ausente traigan 
causa; para que en término de nueve días se 
personen en dichos autos, a contar desde el si
guiente al en que la presente aparezca inserta 
en el Bo l e t ín  Ok io ia l  de esta provincia y Gacel» 
de Madrid.

Y para que el emplazamiento acordado pue
da llegar a conocimiento de los interesados, y 
con la prevención de que de no comparecer y 
personarse en autos en el término fijado les pa
rará el perjuii-io consiguiente, se extiende Ia 
presente en Borja, a treinta de enero de mil no
vecientos doce.—El Secretario, Santiago Calvo-

Calatnyud.

D. Félix Sanz de Larrea y Larraga, Juez muni
cipal Letrado, ejerciente funciones de instruc
ción de este partido por hallarse el propieta
rio en uso de licencia; ..
Por el presente, que se expide en oump11' 

miento a lo acordado en providencia de h°y^ 
causa sobre estafa por viajar en el tren sin v' 
Hete; contra Mariano Campos Saavedra, se de
jan sin efecto las requisitorias expedidas pd* 
este Juzgado en veinte de junio de mil n°v 
cientos diez para la captura del referido proo, 
sado, que aparecen insertas en el Bo l e t ín  U 
c ia i. de la provincia de Zaragoza correspou 
diente al día veintidós de junio de dicho aho I 
en la Ga eta de Madrid del día quince de ju*1 
siguiente. ,0

Hado en Calatayud a veinticuatro de ene* 
de mil novecientos doce. — Félix Sanz do L 
rrea. — D. S. O., Pascual Burillo.

l^a Al mu nía. ,
D. Miguel Federico Mena y Ramo, Juez de P^, 

mera instancia de La Almunia y su P^V.L’ 
Hago saber: Que por el Procurador habiH 

do D José María Moya, en nombre y repro5- 
tación de D. Inocencio Egea Llanos, mayor 
edad, casado, labrador, vecino de Epila,
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solicitado del Juzgado se inscriba en el R-tris- 
tro de la Propiedad del partido, a su favor, el 
dominio de una dehesa a pastos, sita en el iér- 
mino municipal de la villa de Epila, denomina
da de Majadillas, de cabida de ciento sesenta y 
cuatro cahíces dos hanegas un almud, equi
valentes a ciento cinco hectáreas cuarenta y 
dos áreas cincuenta centiáreas; que linda al 
Norte con la dehesa del Tomillar, al Sur ctm la 
dehesa del Tollo, al Este con monte común y 
labores y al Oeste con pasó al abrevadero de 
la acequia de Val de Muel. Tiene una paridera 
dentro de su perímetro, que se compone de cu
bierto, sereno y cocina en buen uso, que mide 
quince áreas de superficie. Servidumbres: al 
Oeste la cruza el camino de Epila a La Muela y 
al Este, de Norte a Sur, la cruza el camino que 
va de Longares al puente de Ola vería. La entra
da y abrevadero los tiene por el camino que con
duce a la acequia de Val de Muel. Cuya finca la 
adquirió el Egea por compra que hizo a dite- 
rentes partícipes en ella, careciendo de título 
inscrito; y admitido que fué el escrito, por pro
videncia de trece de noviembre último se acordó 
tramitar el expediente en la forma que previene 
la Ley.

En su virtud, por el presente segundo edicto 
se cita, llama y emplaza a los tengan en la fin
ca cualquier derecho, y se convoca asimismo a 
las personas ignoradas a quienes pueda perju
dicar la inscripción solicitada, para que en el 
término de ciento ochenta días, a contar desde 
el diez y ocho de noviembre último, comparez
can ante este Juzgado si quieren alegar su de
recho; apercibiéndoles que de no verificarlo 
les parará el perjuicio a que haya lugar. ,

Dado en La Almunia a veinte de enero de mil 
novecientos doce. — M. Federico Mena.—El Se
ctario judicial, Florencio Moya.

Tarazón».
9. Romualdo Sancho Morlán, Juez de primera 

instancia e instrucción de Tarazona y su par
tido;
Por el presente edicto hago saber: Que para 

cubrir las responsabilidades impuestas por el
Ingeniero Jete del Distrito forestal de la 

Provincia, en expediente que se sigue en este 
hígado por roturación arbitraria en el monte 
número 250 del catálogo, de Tarazona, contra 
■lulián Modrego Laborda, se sacan a pública y 
^gunda subasta, por término de ocho días, los 
-iones que a continuación se expresarán y que 
^eron embargados al expresado Julián Modre- 
8o, vecino de Torrellas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar simultánea- 
^onte en este Juzgado y en el municipal de 
^°rrellas, se ha señalado el día diez y siete del 
actual, a las diez y media de su mañana, y se 
núvierte: , , , .
, l.° Que para tomar parte en la subasta de- 
?6i*án los licitadores consignar previamente en 
a mesa del Juzgado el diez por ciento de la ta- 

88ción, sin cuyo requisito no serán admitidos 
aciuéllos.

2-° No se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del precio que sirve de 
tipo para esta suba-Ja. .

;3.° Que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero, y que los referidos bie
nes se hallan en poder del depositario Carlos 
García, vecino de dicho pueblo.

4.° Que los bienes se sacan a segunda su
basta con la rebaja del veinticinco por ciento 
de su tasación, por no haber postor en la pri
mera.

Bienes que se subastan.
Veinte medias de trigo hembrilla: tasadas en 

ochenta pesetas.
Dado en Tarazona, a tres de febrero de mil 

novecientos doce. - Romualdo Sancho Morlán.
—J. Angel Mur.

D. Romualdo Sancho Morlán. Juez de primera 
instancia e instrucción de Tarazona y su par
tido; ■
Por el presente edicto hago saber: Que para 

cubrir las responsabilidades impuestas por el 
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito forestal de la 
provincia, en expediente que se sigue en este 
Juzgado por roturación arbitraria en el monte 
número *250 del catálogo, de Tarazona, contra 
Esteban Molina, se sacan a pública y segunda 
subasta, por término de ocho días, los bienes 
que a continuación se expresarán y que fueron 
embargados al expresado Esteban Molina, ve
cino de Torrellas. .

Para cuyo acto, que tendrá lugar simultánea
mente en este Juzgado y en el municipal de To
rrellas, se ha señalado el día diez y siete del ac
tual, a las diez de su mañana, y se advierte:

l .° Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento de la ta
sación, sin cuyo requisito no serán admitidos 
aquéllos.

2 .° Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio que sir
ve de tipo para esta subasta.

3 .° Que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero, y que los referidos bie
nes se hallan en poder del depositario.

4 .° Que los bienes se sacan a segunda su
basta con la rebaja del veinticinco por ciento 
de su tasación, por no haber postor en la pri
mera.

Biene* que se subnetan.
Una yegua, cerrada: tasada en treinta pe

setas.
Ocho cahíces de trigo: tasados a treinta y 

cuatro pesetas el cahíz.
Cuatro cahíces de cebada: tasados a quince 

pesetas cada uno.
Dado en Tarazona. a tres de febrero de mil 

novecientos doce.—Romualdo Sancho Moilán, 
—J. Angel Mur.

D. Romualdo Sancho Morlán. Juez de primera 
instancia e instrucción de Tarazona y su par
tido; , _
Por el presente edicto hago saber: Que para 

cubrir las responsabilidades impuestas por el
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Sr. Ingeniero Jefe del Distrito forestal de la 
provincia, en expediente que se sigue en este 
Juzgado ñor roturación arbitraria en el monte 
número 250 del catálogo, de Tarazona, contra 
Felipe Molina García, se sacan a pública y se
gunda subasta, por término de ocho días, los 
bienes que a continuación se expresarán y que 
fueron embargados al expresado Felipe Molina, 
venino de Torrellas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar simultánea
mente en este Juzgado y en el municipal de 
Torrellas, se ha señalado el día diez y siete 
del actual, a las once de su mañana, y se ad
vierte:

l .° Que para tomar parte en la subasta de
berán los Imitadores consignár previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento de la ta
sación, sin cuyo requisito no serán admitidos 
aquéllos.

2 .° Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio que sir
ve de tipo para esta subasta.

3 .° Que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero, y que los referidos bie
nes se hallau en poder del depositario Cristó
bal Casas.

4 .° Que los bienes se sacan a segunda subas
ta con la rebaja del veinticinco por ciento de su 
tasación, por no haber postor en la primera.

Bienes embargados.
Treinta cahíces de cebada: tasados a diez y 

seis pesetas ca la uno.
Veinte cahíces de trigo: a trienta y dos pese

tas cada uno.
Una muía: tasada en doscientas pesetas.
Dado en Tarazona, a tres de f- brero de mil 

novecientos doce. Romualdo Sancho Morlán. 
J. Angel Mur.

Barcelona —Universidad
D Segundo Fernández Argüelles, Juez de ins

trucción del distrito de la Universidad de 
esta ciudad;
Por el presente se cita, llama y emplaza al 

procesado Timoteo Jimeno, del comercio, que 
habitaba en la (^alle de Ramón y Caja!, número 
sesenta y dos, tienda, Zaragoza, para que den
tro del término de diez días, a contar desde el 
siguiente al de la inserción de esta requisitoria 
comparezca ante este Juzgado, sito en el Pala
cio de Justicia (Salón de San Juan), al objeto 
de serle notiticado el auto de procesamiento 
y prisión dictado contra el mismo en méritos 
de la causa que me hallo instruyendo contra el 
mismo sobre estafa de géneros a D. Leovigildo 
Rodríguez; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo a las Au
toridades, así civiles como militares, procedan 
a la busca y captura del referido Timoteo Jime
no, trasladándole a la prisión celular de esta 
ciudad, a mi disposición.

Dado en Barcelona a diez y siete de enero de 
mil novecientos doce. — Segundo Fernández 
Arguelles. — Por mandado de 8.* S *. Antonio 
de Gavaldá,

JUZGADOS MUNICIPALES

Alarba.
D. Pedro Cebrián Lorente, Juez municipal de 

Alarba;
Certifico: Que en el juicio verbal civil sobre 

reclamación de cantidad, seguido en este Juz
gado contra Manuel Júlvez, vecino de Olvés, 
se ha dictado sentencia que copiada es como si
gue: ,

«En Alarba, a diez y siete de enero de mil no
vecientos doce. El Tribunal de este pueblo, ha
biendo visto el precedente juicio verbal civil, 
sobre reclamación de cantidad, entre partes, de 
la una, como demandante, D. Antonio Costea 
Latorre, vecino de este pueblo, y de la otra, 
como demandado, D. Manuel Júlvez, del pue
blo del Olvés.

Visto que el demandante justifica plenamen
te su acción con la exhibición de un documento 
fehaciente, sin que el demandado haya hecho 
sus excepciones y defensa, por no haber com
parecido, a pesar de hallarse citado en forma;

Fallamos: Que debemos declarar y declara
mos rebelde al demandado D. Manuel Júlvez. 
condenándole al pago de las veinticuatro pese
tas que se le reclama en la forma ordinaria y 
al de las costas de estos autos.

Así por esta nuestra sentencia, la pronuncia
mos, mandamos y firmamos, a los efectos del 
número doscientos ochenta y tres de la vigente 
ley de Enjuiciamento civil, para notificación 
del demandado.—PedroLatore.—AndrésPiquo- 
ras. - Vicente Bueno.—Rublicado y sellado»-

Dado en Alarba, a veinte de enero de mi! no
vecientos doce. D. S. O., el Secretario, Eusta
quio Martínez.
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